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Palmira Valle del Cauca 
 
Doctora 
MARTHA LORENA CAMPO RUIZ 
Secretaria Juzgado Segundo Civil Municipal Palmira 
j02cmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.com 
Carrera 29 con calle 23 esquina, oficina 207 
Palmira 
 
 
Asunto:        Respuesta Oficio No. 1997 del 25 de Octubre del 2021 
                      Radicación 765204003002-2021-000268-0 
Referencia:  CORDIS 2021ER29585 
 
 
Respetada Secretaria, 
 
Reciba un cordial saludo desde la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital -UAECD-Gestor 
Catastral Palmira, en atención al oficio No. 1997, a través del cual informa la existencia del proceso que 
cursa actualmente en su Despacho, y para la cual ha solicitado informar respecto de la naturaleza jurídica 
del predio comprometido en la litis: ͞;͙Ϳ�Sírvase proceder de conformidad, se le informa que se trata del 
bien inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 378-181820 de la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de esta Ciudad ;͙Ϳ͕͟�al respecto, la Unidad Administrativa Especial de Catastro 
Distrital -UAECD- Palmira, le informa lo siguiente: 
 

1. La Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital ʹUAECD- Palmira celebró con el Municipio de 
Palmira el Contrato Interadministrativo MP-385 del 2021, cuyo objeto consiste en la prestación del 
servicio público de gestión catastral en el área urbana y rural de dicho municipio, conforme a la 
regulación contenida en el artículo 79 de la Ley 1955/19 y los Decretos 1983 de 2019 y 148 de 2020 

 
2. Que una vez consultada la Ventanilla Única de Registro VUR, se encontró que el predio objeto de la 

solicitud no se encuentra asociado a un número predial, y que la propiedad se encuentra en cabeza 
de Debora García De Gonzáles, Luis Hernando González García, Gilberto González García, Mary 
González García, Celia González García, Aida Marina González García y Manuel Esteban González 
García, bien que se encuentra ubicado en la Calle 33 #21-25 del municipio de Palmira. 

 
3. Que una vez consultado el Sistema Integrado de Información Catastral Go- Catastral Palmira, el 

predio objeto de la solicitud se encuentra a través de la búsqueda realizada por la dirección Calle 33 
#21-25, y se evidencia que el predio se encuentra asociado con el No. Predial 
765200102000001740021000000000 y con fólio de matrícula inmobiliaria antiguo No. 
289025303075620000 que dista del FMI brindado por el Despacho. Adicionalmente, a través de este 
sistema, se encuentra coincidencia entre los propietarios del bien registrados en la Ventanilla Única 
de Registro VUR. 
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Que una vez analizada la petición realizada por su despacho, de acuerdo a lo establecido en la Resolución 
No. Palm_001 de 20211 y consultado el Sistema Integrado de Información Catastral, se procedió a generar 
el Certificado Catastral del predio identificado con la matricula inmobiliaria No. 289025303075620000, en 
concordancia con la información proveniente de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Palmira. 
 
De conformidad con lo anterior, se procede a anexar al presente la Certificación Catastral del predio 
objeto de análisis, para los fines correspondientes. 
 
Así las cosas, queda atendida su solicitud, sin embargo se precisa que, en caso de requerir información 
adicional, con gusto será atendida a través del correo electrónico 
gocatastral.palmira@catastrobogota.gov.co. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 

 
Martha Hernández Arango  
Delegada UAECD Gestión Catastral Palmira 
Resolución N° 0402 del 29/04/2021 
   
Anexo 1 - Certificación Catastral 2021 5589 (1) Folio. 
Anexo 2 - Ficha Catastral No. 0102 0174 0021 000 (8) Folios  
 
Proyectó: Sofía Cardona Guerrero / Abogada Contratista Catastro Multipropósito Palmira 
Revisó: Jiber A Quintero S/ Líder Técnico Catastro Multipropósito Palmira 
Revisó: Claudia Lorena León Botero / Líder Jurídica Externa Catastro Multipropósito Palmira     
 
 
 

                                                 
1 1 ³3RU�medio de la cual se establecen los requisitos para los trámites y solicitudes catastrales del municipio de Palmira (Valle GHO�&DXFD�´��   
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CERTIFICACIÓN CATASTRAL

Radicación: 2021 5589

Página: 1 de 1

Departamento: Municipio:

Identificadores Prediales
Número Predial Nacional Dirección Nupre

Aspecto Jurídico

Aspecto Físico y Económico

765200102000001740021000000000 C 33 21 25                        

-289025303075620000
Matrícula Inmobiliaria

Área Terreno M2 Área Construida M2 Avalúo Catastral

         179.00          135.00       58,965,000.00

VALLE DEL CAUCA PALMIRA

Propietario/Poseedor
No. Nombres y Apellidos Documento Número
1 GILBERTO  GARCIA GONZALEZ Cedula_Ciudadania 2603182

La inscripción en Catastro no constituye título de dominio, ni sanea los vicios que tenga una
titulación o una posesión. Artículo 42 de la resolución No. 070/2011 IGAC. 

MARTHA HERNÁNDEZ ARANGO
Delegado UAECD Gestión Catastral 
Palmira, Resolución No. 0402 del 

29/04/2021

28 de octubre de 2021 a las 03:02:50

Información obtenida del folio de matrícula inmobiliaria de la Superintendencia de Notariado y Registro, entidad
guarda de la fé pública, la seguridad jurídica y administración del servicio público registral inmobiliario

Expedida el:

Este certificado tiene validez de acuerdo a la Ley 527 de 1999 (Agosto 18). Directiva
Presidencial N°  02 del 2000, Ley 962 de 2005 (antitrámites) artículo 6, parágrafo 3.  En
concordancia con la Resolución 70 de 2011 Artículo 157 "Derecho constitucional de Habeas
Data".

LA PRESENTE INFORMACIÓN ES LA CONTENIDA EN LA BASE DE DATOS A LA FECHA Y HORA EN QUE SE
GENERA
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RV: 2021EE51236

temporal-correspondencia2 <temporal-correspondencia2@catastrobogota.gov.co>
Vie 3/12/2021 5:52 PM

Para:  Juzgado 02 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Palmira <j02cmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co>

CC:  correo@certificado.4-72.com.co <correo@certificado.4-72.com.co>

Buenas tardes

Dando respuesta a su solicitud 2021ER29585, adjunto oficio 2021EE51236

cordialmente

                                                                                     temporal-correspondencia2@catastrobogota.gov.co
                                                                                      Ventanilla temporal
                                                                                      Subgerencia Administrativa y Financiera
                                                                                      Centro de Documentación
                                                                                      Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital
                                                                                      T: (571) 2347600 
                                                                      www.catastrobogota.gov.co

Requerimiento de documentos electrónicos para su radicación en catastro. el sistema de
gestión documental permite el cargue de formatos o soportes en PDF, Word, Excel estos
con una capacidad de peso de hasta 100Mb con resolución 150 pixeles en el momento de la
creación del expediente, por tal motivo es de vital importancia que se realice teniendo en
cuenta las instrucciones formuladas para la radicación de la documentación Externa
recibida, de igual manera los documentos que sean compartidos por onedrive, o Google
Drive u otras aplicaciones tener en cuenta los permisos a este mismo correo para la
descarga de la información ya que si no es así se notificara que no fue posible radicar su
petición. 

De: temporal-correspondencia2
Enviado: viernes, 3 de diciembre de 2021 15:16
Para: j02cmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.com <j02cmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.com>
Cc: correo@certificado.4-72.com.co <correo@certificado.4-72.com.co>

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.catastrobogota.gov.co%2F&data=04%7C01%7Cj02cmpalmira%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cb730b5476c024266d21308d9b6af8933%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637741687328498969%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=i2xwlhXj%2FJtkWrgejCdU1YX5ejZr%2BUePAxR%2FfgvSawY%3D&reserved=0
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Asunto: 2021EE51236
 
Buenas tardes

Dando respuesta a su solicitud 2021ER29585, adjunto oficio 2021EE51236

cordialmente

                                                                                     temporal-correspondencia2@catastrobogota.gov.co
                                                                                      Ventanilla temporal
                                                                                      Subgerencia Administrativa y Financiera
                                                                                      Centro de Documentación
                                                                                      Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital
                                                                                      T: (571) 2347600 
                                                                      www.catastrobogota.gov.co

Requerimiento de documentos electrónicos para su radicación en catastro. el sistema de
gestión documental permite el cargue de formatos o soportes en PDF, Word, Excel estos
con una capacidad de peso de hasta 100Mb con resolución 150 pixeles en el momento de la
creación del expediente, por tal motivo es de vital importancia que se realice teniendo en
cuenta las instrucciones formuladas para la radicación de la documentación Externa
recibida, de igual manera los documentos que sean compartidos por onedrive, o Google
Drive u otras aplicaciones tener en cuenta los permisos a este mismo correo para la
descarga de la información ya que si no es así se notificara que no fue posible radicar su
petición. 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.catastrobogota.gov.co%2F&data=04%7C01%7Cj02cmpalmira%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cb730b5476c024266d21308d9b6af8933%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637741687328498969%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=i2xwlhXj%2FJtkWrgejCdU1YX5ejZr%2BUePAxR%2FfgvSawY%3D&reserved=0


                                                                                        
 
 
 

  

 
 
Código: 
GDE – GD – FR – 08   V.03 
28-01-2019  

Superintendencia de Notariado y Registro 
Calle 26 No. 13 - 49 Int. 201 

PBX 57 + (1) 3282121 
Bogotá D.C.,  - Colombia 

http://www.supernotariado.gov.co 
correspondencia@supernotariado.gov.co 

Bogotá D.C., 30 de diciembre de 2021         SNR2021EE099799 
    
 
Doctora 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 
Juzgado Segundo Civil Municipal  
Carrera 29 con calle 23 Esquina palacio de Justicia Oficina 207 
j02cmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Palmira – Valle del Cauca 
  
Referencia: Respuesta a su Oficio No. 1994 de fecha 25 de octubre de 2021 
Radicado: 2021-00268 
Demandante: María Eugenia Rojas González 
Demandados: Debora García de González, Aída Marina González García, Celia González 
García, Mary González García, Gilberto González García, Luis Fernando González García, 
Manuel Esteban González García y Personas Inciertas e Indeterminadas. 
Radicado Superintendencia: SNR2021ER113497 
 
Respetada Doctora Ocampo, 
 
En atención al asunto de la referencia, damos respuesta a la solicitud allegada, a la 
Superintendencia Delegada para la Protección, Restitución y Formalización de Tierras, SDPRFT, 
con relación al inmueble identificado con Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 378-181820, 
correspondiente a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, ORIP de Palmira. 
 
El numeral 6 del artículo 375 de la Ley 1564 advierte que las entidades allí señaladas serán 
informadas de la existencia del proceso de pertenencia para que “si lo consideran pertinente” 
hagan las manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones tal como se observa 
a continuación: 

Artículo 375 Numeral 6. En el auto admisorio se ordenará, cuando fuere 
pertinente, la inscripción de la demanda. Igualmente se ordenará el 
emplazamiento de las personas que se crean con derechos sobre el respectivo 
bien, en la forma establecida en el numeral siguiente:  

En el caso de inmuebles, en el auto admisorio se ordenará informar de la 
existencia del proceso a la Superintendencia de Notariado y Registro, al Instituto 
Colombiano para el Desarrollo Rural (Incoder), a la Unidad Administrativa 
Especial de Atención y Reparación Integral a Víctimas y al Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi (IGAC) para que, si lo consideran pertinente, hagan las 
manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones.  

Así las cosas, la SDPRFT, una vez recibió el oficio anexo en la solicitud y emitido por su 
despacho, procedió a hacer el análisis jurídico del folio de matrícula inmobiliaria, pudiéndose 

http://www.supernotariado.gov.co/
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constatar que el inmueble proviene de propiedad privada y el actual titular de los derechos reales 
es una persona natural. 

Cabe advertir que en los procesos declarativos de pertenencia los jueces, tienen la oportunidad 
de decretar pruebas de oficio, y además es requisito de la demanda por parte del demandante, 
que adjunte el certificado de libertad y tradición del predio que ha poseído y pretende adquirir; así 
como el certificado especial expedido por ORIP, correspondiente, a través del cual se evidencia 
la cadena traslaticia del derecho de dominio o del título originario que son la prueba de la 
existencia de propiedad privada de conformidad con la ley vigente. 

Con lo anterior, se recalca que la exigencia de la ley, va encaminada a constatar dentro del 
proceso que en efecto se están prescribiendo predios privados, y descartar que se trata de bienes 
de uso público, como los terrenos baldíos. Es decir, en caso de no existir un propietario inscrito, 
ni cadenas traslaticias del derecho de dominio que den fe de dominio privado (en desmedro de 
la presunción de propiedad privada), y que la sentencia se dirija además contra personas 
indeterminadas, es prueba sumaria que puede indicar la existencia de un baldío, y es deber del 
Juez, por medio de sus poderes y facultades procesales decretar las pruebas necesarias para 
verificar que no se trata de bienes imprescriptibles.  

Es importante indicar que, haciendo uso de la analogía jurídica, aplica de la misma forma para 
los inmuebles urbanos de carácter baldío cuya administración recae en las entidades municipales, 
de acuerdo con el artículo 123 de la Ley 388 de 1997.  

Cordialmente,   

 
 
 
LUISA FERNANDA MADRID BOTERO 
Superintendente Delegada para la Protección, 
Restitución y Formalización de Tierras. 
 
Proyectó.  Gustavo Adolfo Velandia Carvajal / Técnico Administrativo 
Reviso: Olga Lucía Calderón  
Aprobó: Martha Lucia Restrepo Guerra             TRD: 5.1-65-65. 
 
 
 
 

http://www.supernotariado.gov.co/
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